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10985 RESOLUCION 423/38428/1993, de 6 de abril, de la Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencios~Administrativodel Tribunal Superior de Jus~

ticia de Cantabria, dictada con/echa 17de marzo de 1992,
en el recurso número 1.006/1991, interpuesto por don Juan
Carlos Piñal Monasterio.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
exclusión total del servicio militar.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

10986 RESOLUCION 423/38427/1993, de 6 de abril, de la Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra, dictada con fecha 10 de diciembre de
1992, en el recurso número 709/1991, interpuesto por don
Antonio Lecumberri Ayerra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento personal y transitorio.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Secretari9 de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

10987 ORDEN de 16 de abril de 1993 por la que se conceden los
beneficios jü¡caw. previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades An6nima Laborales, a la Empresa ·Li
mit Serveis Intormatics, Sociedad Anónima LaboraJ,...

Vista la instancia formulada por la Entidad .Limit Serveis Infonnatics,
Sociedad Anónima Laboral», con número de identificación fiscal
A-59833079, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(.Boletín Oficial del Estado» del 30), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labor'ales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987),

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen·
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Generalidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto 1225/1989,
de 8 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de octubre), habién
dole sido asignado el número BL-I04 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--con arreglo a las disposiciones legales·anterionnente meno
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10988 ORDEN de 16 de abra de 1993 por la que se conceden los
benejWWs jü¡caUJs previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, a la Empresa
..Fornituras Masqueja, Sociedad An6nimaLabor~.

Vista la instancia formulada por la Entidad .Fomituras Masquefa, Socie
dad Anónima Laboral», con número de identificación fiscal A-59823823,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial
del Estado» del 30), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Generalidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto 1225/1989,
de 8 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre), habién
dole sido asignado el número BIr84 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para l~ que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos allmpuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos rijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
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podrán ser prorrogados en- los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 269611986.

Segundo.-fgua.lmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeIns años improrrogable:s, contados a partir del primer ijer~

cicio et:ODÓmico que se inicie una vez qae la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a .la Ley 15/1986,
de 25 de abriL

C,ontra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-
~"'1zativo ante la SaJa de lo Contencioso de la. Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses., a contar desde la fecha de recepción de non.
ficación de la Orden..

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 3l de mano de 199'2),
el Director general de .la Agencia .F..sbdal de Ad:mitUstnción Tributaria.,
Jaime Gaiteiro Fortes..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10989 ORDEN de 16 de abril de 1993 por la que se~ los
lJe7Ieficios jísaJles previstDs ex la Ley 1511986, de 25 de
abril, de _ Anómmas Laburnles, a la Empresa
-Talleres Cai, SocíedadA-.. LaboroJ,..

Vl5ta la instancia. formulada por la Entidad ..Talleres Caí, Sociedad
Anónima LaboraI_, ron DÚIIlero de identificación fiscal A~. en
_de roDa!Sióo de los benefirios Iiacalos ............. en la Ley 15/1986,
de 25 de abril. de _ Anónimas Labor.IIes (_Boletín Oficial del
_ del 300), Y

Resultando que en la b'aJnitación del expediente se han observado
!as disposiciones de car.ider reglamentario que a estos efedos establece
el Real Decreto 2696/191!6, de 19 de diciembre, sobre lDmitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas LabonLIes
en _ de lo dispuesto en la Ley 15/1_, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del _ de 3 de enero de J!I87);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el articulo
21 de la Ley 1511986.. de 25 de abll'il,. '~que la Entidad soIicitante.se encueD-
tra inscrita en el Registro AcIministrativo de Sociedades Anónimas Labo
tales de la Genera:licad det.itah:ñll. en vi..-md del Real Dec:n.-to 1225,/1989.
de 8 de septiembre (.Boletin Oficial del Estad.". de 16 de ocIu/;re), habién
dole sido asignado el número BL-2i.l de in.."'Cripdón.

Este Ministerio, a propuesta del Director l!"JI"f'II de la Agencia Esla!3l
de Administnlrión TribnIaria. ha ter.idn • bien dispon:er lo siguiente:

Primero.--C<m anegIo a las disposiciones legales anteriormente meo
cioDadas se conceden a la Sociedad AnónilDa Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones PabimoniaIes y Actos Juridicoo Documentados. los
.sipieulei beneficios fisca!es:

-a) Bonificación del 99 por- lOO d'!' las cuoQs que se d~ngueD pur
las openciones de adapIación de la. Sociedad ya existente en Sociedad
_ La1JonIl y ............ de capitaL

b) JguaI bon:ifieaciQo. para las que se dei'eillguen por la. ~tdl!.ui..'<.icló.n.

proc oaIqui:er .medio :admitido en dereC'bo" de bienes proven!et.t:es de la
Empresa de que procedan la lIUI,J'Oria. de las socios !tnlbIVadOle':i rl~ t.
Sociedad Anónima Labonl

-e} Igual bonifievión. por d roncepro Adns Juridicos .Documentados"
para las que se d.eYenguen pc>c operacioDes de consci.bldón de prtisIamos
_ al bnpuestD"'¡'re el Vo!Qr .o\iiadido, indlIso los represen_ por

'~ cuando.su imporlP ,se destint> a la reaümclón dei~
en .activus fijo5 necesarios ,paR el des:arnHlo de- su actividad.

Los citados beneficios tT.:l:-~hlros se t"olla.'den por un pluu de c:inco
aii<os., C'OIIl.~ desde el ~iC'~to de la escrit:unl de constitución y
podrnn serp~~ 'en lIos 'su~ Pft,istoo en el anicu.lo 4." del
Real Decreto 2696,¡!1~

~.mdf:>,-:rgn:a1m<e~IW~ de iiblertad deamOrttlAt'.::)6r. metida ti.

!os t";¡re-~m(,~ de~:t("tl·.", "'l'. <t"".sMl"' esteP fti~ a :ro. ;ll(~i.dl.W. dun\,~re

loo 'C~ prin\e1't"S -ai,,::as improlTOfPbles., ront.;ado$.a. partir deipnmer ejer
cicio~ o:¡ueo ~ tmcie una ""e'.I: .:::ue la~ha~'3 adquiril~l'

oÑ~~ Socioedad Ano:)nims taber.:d 't(!>t't~ Ji. :41 1.or'~ :;- l:t:Sf·.
de ,Z'S de alrtr'.t

',"úm:n ~:I, p~R\e Ore""n se ¡.' ...·.jni ¡ote!il)QilieK ;:"e\.'U1~ ,'Viltet·;..::!QIW

'¿¡¿-,~-' 'li$nat:,\"\' tt!::t.' :;ct :84's ',it' '".;, CvntenciO$O de" AIll<;_:~I.t.'l;:;' ~~:wwal

en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de noti
ficación de la Orden..

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 31 de mano de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
.Jaime Gaiteiro Fones.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10990 ORDEN de 16 de abril de 1993 par la que se~ /.os
be1wjicWs foscales previstDs ea la Ley 1511986, de !!5 <iR
abril, Y ex la~ adicional cuarta de la Ley
2911991. de 16 de diciembre, a la Empresa -Matee lnge.
I'tieros, Sociedad AJlÓnima Laboral-.

Vista la instancia formulada por la Entidad ..Matee Ingenieros, Sociedad
Anónima Laboral... con número de identificación fiscal A-60009149, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del
F..stado- del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (..Boletín Oficial del EstadO" del 17). Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de Oene6ci06 tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en _ de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
delEstadoo de 3 de enero de 1987);

ConsidenuIdo que se cwnpIen los requisitos establecidos en el articulo
21 de la Ley 15/i9l!6, de 25 de abril. y que la Entidad_tese encuen
tra -=- ... el BegjsIro AdJninioUmvo de Sociedades Anónimas Laho
noIes de la Generalidad de CaIaluña. en virtDd del_ Decreto 1225/1989.
de 8 deseptiembr'e (_Boletín O§cial del Estado- de 16 de ortubre), habién
dole sido asignado el número BL-I65 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de .Administl'ación Tributaria.. ha tenido a bien disponer lo siguiente~

Primero.-<:bn ll.IY'eglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas SE" conceden a la Sociedad.Anónima Laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, !o.s
siguientes be~ficiosfiscales.:

a) Exención de las cuotas que se df"\.'eDgUen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la IftOdalidad de toOpera.ciones
societarias-_

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuolt3S qUE' se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de b.ienes prm--enientes de La. Empre-
¡¡a de que procedan la mayoría de los .socios trabajadores de la~
-,-"nóninut Laboral.

e) Igual bollif"eacióo. PQl' el concepto Actos Jurídicos Documentados"
panllas que se tk-'.'enguen por operaciones de constimció':l de Préstamos
sqietos 3llmpuesto sobre en Valor Añadido, incluso los represent.ados POI['
obfigaciones. cuando su importe se destine a la realimción de irn-ersiones
en activos füos n.eeesarios para el desarrollo de su adividad.

Los beneficios tributarioo mencionados en las leb'as b) Y e) an~riores
-se conceden por un p.1azo de cinco años., oontados desde el~ntc
de la escrib.t."1l de ronstitación y ,podrin ser pronogados en los supuestos
prew:..tos ~n~] artiooo 4..'" del Re&1 Decreto 2696/ 1966..

Segundo..-IguaL"1t~nte go:z;uá de libertad de am.oniRción referida a
los elememos del acti\'o" er: cuantco estén ."ectos a. SU actividad" dunmtll"
los cinco prinlero:s años improrrogables"~ .. partir del primer~
cino OCOllÓl!"ACO que se inicie una vez que la Sociedad ha.ya adqu.iritlo
-el canicler de Sociedad Anónima i..abor.alcon :llITf!3Io a la Ley 15}1986.
de 25 <Je obril.

Contra 'fa pt"esem~ Ordrt"n se P'-~ mwrpooec :recurso contencioso
adm:inistraliVQ an~JIa $al.a dE' lo C:onr,enc(JSl() de la Audiencia .N&.-:jor.al.
'elI el plUQ dli:" dos. ro~ 3, ooRwd.~ebfecita de n:cepción de non·
fi,'.d.ón d.:- la OrJe~;.

~...L-J., 1(; ~ llbrii oit;> 1993.,-P. DJ ~(~n. de 31 de mano de 199'l)"
el Dir-eor1!J..."r~'nU.. ia,~ncia EstatM d't" AdDtinis&ntciórt Tributa.ria,
JI1I11"-'" G¡¡)litt"lru FQn~.


